
 
 

Expediente PA SUM 02 2025  A/SUM-012435/2025 

Denominación SUMINISTRO DE SISTEMAS DE PLASMAFÉRESIS MOVIL PARA EL 
CENTRO DE TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

PRIMERO  LICITADORES 

Las empresas que se han presentado a la presente licitación y que han sido aceptadas son: 

NIF EMPRESA 

A08130502 FRESENIUS KABI ESPAÑA S.A. 

SEGUNDO  VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Se procede a valorar las ofertas recibidas de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Los criterios de valoración han sido establecidos de acuerdo con el artículo 145 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, primando la objetividad de aquellos evaluables mediante 
fórmulas frente a los basados en juicios de valor y garantizando la igualdad de trato, de forma que no 
se mida la experiencia de los licitadores sino la calidad de la oferta y, su idoneidad con el objeto final 
del contrato. 

Los criterios de valoración basados en aplicación de fórmulas tendrán una puntuación máxima 
de 30 puntos según lo establecido en la tabla siguiente 

Criterio Puntuación 
Conexión a eProgesa unidireccional (del software del equipo de aféresis al software 
eProgesa), para registro de los datos de proceso (incluyendo los ítems 2.4.6.5.1 a 
2.4.6.5.10, de actual Edición de Estándares CAT en Hemoterapia)   

10 

Solución salina fisiológica 500 cc, sin coste para el Centro, para cada proceso de 
donación de plasma por aféresis (4000 unidades / año) 

10 

1 sellador por cada 2 equipos, sin coste para el Centro,  2,5 puntos 10 

En la tabla siguiente se resume la valoración obtenida por cada una de las empresas licitadoras 
en criterios evaluables por fórmulas: 

Licitador 
Conexión a 
eProgesa 

unidireccional 

Solución salina 
fisiológica 500 cc 

1 sellador por cada 
2 equipos 

FRESENIUS KABI ESPAÑA S.A. 10 10 10 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Ygor Neil Hermenegildo Lopez 
RESPONSABLE DE DONACIÓN 

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
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